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ele ne.c1InJento, plaza que desempeila en laactuaJ1dad en pro- '
pledad O lnterino y su sltU8ctón lldminlst<atlvlO. Al IDll"gen de
la ~l& y por riguroso orden de ¡¡referencia se colllllgnarán
las plazas que soliciten, expresando las provincia8 a que per
tenecen Y sl es plaza. primera, ségunda, etc. Las i.nstanc1a8 se
entregarán' en el lregiStro de la Dirección General de Sanidad
o en cualqUiera de los Organismos y por el procedlm:lento que
deterntlna el articulo 66 de la ,Ley de' Procedimiento Admlni&
trativo en el plazo de treinta días hábiles. contados, a partir
del siguiente el de la publicación de' la convocatoria del _con
curso en el «Boletín Ofielal del Estado», abon8.ndOse en conce¡r
to -de dereChos de concurso la cantidad de 75 pesetas.

4,'" De acuerdo con lo dispuesto en la. norma, cUBlta del ar~
t1culo 119 del Reglamento de Personal, la ant1güeded que re
girá pa.ra la resolución del concurso será 1& figurada en el ~
c&IaI:ón del Cuerpo, publicado en el <Boletin Oflcl&l del El>
tadO».de 2 de noviembre de 1963 y Resolución de 28 de febrero
de 1964 (<Boletin Oficial del Estado. número 72, de 1964), máS
los servicios computables en propiedad desempefiados a partir
de la fecha de cierre de dlch<> _ón (31 de diciembre de
1961) Y los IÍlterinos prestados con posterioridad .. 1 de enero
de 1954. En caso de servicios interinos se adjuntarán a 1& 1ns
tanela de ptlrt1clpación en el concurSo 106 oert1f1cados de 106
Aytmtamientos en que fueron prestados. Visados por 1& Jefs.tu~
ra Provincial de 8e.nidad respectiva. no eonsid.erándose el t1emo
po que no sea justificado en la forma. indicada.

5.° Una vez resuelto el concurso con carácter proviSional.
loo ',coneursa.ntes Prooedentes de 1& s1tU8ctón de e_cl.. ve
luntarla a quienes se les adjudique plezB. deberán presentar en
un periodo de quince dlas hábiles, contados .. partir de 1& pu
bllc&clón en el <Boletin Oflcl&l del Estado» de aquella Resolu
ción. Jos documentoo que a continuación se indican:

a) Certlflcaclón foo)l1tatlva que acredite 1.. aptltud flslca
necesana paza el ejercicio del cargo de Veterinario titular.

b) Certlflc&clón de penl>1es.
e) Deel'aración jurada en la que conste no haber sido ex

pu1sado de ningún Cuerpo del Estado, provln¡:!& o Municipio
por exped1en:te o por -TriBunal de Honor, ni sepa;rado por san~

clón reca.fda en el expediente de depur&clón.
Los que no presentaren la documentaclón exigida en el p1llZo

selIa1&do serán considerados como que renuncian l>1 cargo y,
en su consecuencia, serán separados del Cuerpo Y elIminados
del _ón de Veterinarios titulares.

Los que tomen parte en el concurso, si desempellan _
en propiedad de la _Illa del Cuerpo, no podrán llOl[cltar_cI& ni permuillr su plaza durlmte la tr..m1taclón de
aquél.

8.° Loa Ve'ter1l1az'i08 titulares que resulten,nombrados para
una _ 1& desempeMrán por si mismos, fijando necesaria
mente su residencia en el ps.rtIdo adjudicado.

Los MlIlI>rados para una _ que v1nIeran desempellando
otra en propledad de la plantIllO. del C_, aunque no tomen
posesión de aquélla, cesarán en la propiedad de la pi_ ante
rior a todos los efectos.

7.· Los que no tomen posesión de la _ que se les adju
dlc& dentro del periodo reglamentario <In causa JustifIcada, que
deberán acreditar dentro del plaZo de toma de posesión, y el
que deepuéB de posesionado no se _presente a hacerse cargo del
servlclo ,en el Munieipio o agrupación que eonstltu,va. el partido
dentro de los tres dlas slguJentes al de toma de posesión que
darán cesantes, causando baja en el Cuerpo y Escalafón, según
se determina en los artlculos 139, 179 Y 181 del Reglamento de
Personal, '

Lo que comunico 8. V. l. para su eonocitnlento y deItl.á8
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de enero de 19'ro.

OARICANO

Ilmo, Sr. DIrector general de 8anIdad.

RESOLUClON ele la Dlrecclón General ele Saniclacl
por la que se convoca concurso de prelación para
proveer en propiedad las plazas de veterinarios ti·
tulares vacantes en los Partidos que se citan.

La Onlen. m1nisterial de 13 de enero del presente año auto
riza & esta. Direeción General para. convocar concurso entre
Veterin&r1os titulares para cubrir· vacantes de la plantilla del
mencionado Cuerp<>.

De acuerdo ooñ la citada Orden ministerial, se convoca 00Il
curso de prelación para proveer en propiedad las p1az'a8 de
Veter1nari08titulares vacantes en los partidos que al final de la
presente Resoluclón se citan.

L&ll p1azas incluidas en esta convocatoria quedarán sujetas a
las rectl:flcac1ones de clasificación que se· aprueben durante la
tramitac1ón del concurso.

Uos eXoeQente8 forzosos Vienen obllgadoa a solicitar todas las
vacantes de categorIa Igual a 1& pi_ que desempell&ban en
propiedad., Y. si por no hacerlo asi no les fuera adjudicada pla.-

za. pasarán a s1tua.c16n de e~eec1entes volW1tarioa, de acuerdo con
lo determinado en el articulo 172 del Re¡¡l_to de Personal.

Este concurllO.se ce1e_ de llCuerdo con las _ estable
cidas en la referida Orden mlnlaterlal que ordenó la publicación
de esta convoc..torIa y por lo dispuesto en el Reglamento de
Personal de los servicios sanitarios Locales de 2'1 de noviembre
de 1~.

Lo que comunico a V. S,para su eonoctm1ento y démás
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
MadrId, 14 de enero de 197o.-El Director general, Jesús

0lL1'c!& O1'cOyen.

Sr. Subdirector general de servicios.

RELAclóN DE PLAZAS VACAN'l'ES DE VftERINARIOS TITULARES, A PRO
VEER POR CONCURSO DE ANTIGtiEDAD

Alava

Peñacerrads y agregados, distrito únICO, CUllrta categorllO.
Vltorla, distrito cuarto, primera categorllo.

Albacete

A1c&lá de Jll.car y _egadc, dllltrlto ll.nlco. segunda catego-
rilO.

AJmanse., distrito aegUIÍdo, primera categoria.
Almansa. distrito teroero, pt1mera categorla.
A1pera, distrito únICO, tercera categorllo.
Barrax, distrito ll.nIco, tercera categorl&.
Casas de Juan NliIlez y agregados, distrito ll.nIco, segunda ea-

tegorIlo.
Olneta (La) Y agregado, distrito ll.nIco, tercera categorla.
HeIIIn, distrito cUarto, pt1mera categorllo.
Ma8egoso y agregado, distrito ll.nIco, tercera categorl..
Pellas de san Pedro, distrito ll.nlco, tercera categorllO.
TaraZona de la Mancha, distrito ll.nlco, segunda categorla.
VWlUTObledo, distrito tercero, primera ca~a.
Bonillo (El). distrito único. tercera categorla.

Alicante

Alcoy. distrito tercero, primera categoria.
Benlarrés y agregados, distrito único, tercera ea.tegorie..
Benldorm y agregado, distrito ll.nlco, tercer.. c&tegorla.
Oox y agregados, distrito únICO, segunda categorllo.

Almerla

Almena, distrito sexto. primera categoría..
cantorls y agregadoo, distrito ll.n1co, segunda categorllO.
Dalias. distrito primero, primera· categor1a.
Oádor y agregaaos, distrito único, segunda eategorta.
Lubrln y agregados, distrito ll.n1co, segunda categorIa.
Zurgena y agregado, distrito único, tercera e&tegorla.

Avlla

Arenas de san Pedro y agregados. distrito segundo. primera
categoría.

. BláSOOmUlán y agregados, distrito único, tercera. ca~oi1a.
Candeleda, distrito ll.nlco, tercera c&tegorla. .'
cebreros. distrito único. segunda categorta.
Mlruel'i.. y agregados, distrito ll.n1co, tercera categorla.
MuJltlg&lIndo y agregados, distrito únICO, tercera oategorls.
san B..rtolomé de Pinares y agregados, distrito ll.nIco, ter-

cera categoría.

Badai""

Alburquerque, di&tr1to segundo, primera categoría..
Alburquerque, distrito tercero. primera categoría.
AImendralejo, distrito tercero, primera categ'orla.
Badsjoz (Poblados), distrito noveno, primera categorllo.
Barcatrota, distrito segundo, pr1mera categorla.
campanario y agregado, distrito tercero, segunda eategoria.
castuera. distrito segundo, primera ca.tegoria..
Don Benito... distrito· tercero, primera categoria..
Fuente de vantas y agregado. distrito segundo, primera ca

tegorl...
Guaretia y agregados, distrito tercero, primera eategorla..
Jerez de los Caballeros y agregados, distrito cuart..o. primera

categorls.
Llerena y agregados, distrito segundo. primera categorta.
Monlemolln y agregados, distrito ll.n1co, tercera categorIa,
Monterrubio c;:le la serena., distrito único, tercera categor1a.
Nogales, .distrito único, tercera categorla.
Olivenza., distrito tercero. primera categoria.
Talarrubias, distrito único, tercera categoria.
Valle de 1.. serena distrito segundo, tercera categorla,
VllIafranca de los Barros, distrito tercero, primer.. c&tegorla.
Vl1lagonza1o y agregadOS, distrito ll.nIco, terceracategorla.
Zalarneli de Is serena y "Ill'ell&do, distrito segundo, seeunda

categorls.
Zat'Za capilla, distrito único, tercera eategorta.
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Baleares

Felanitx; distrito segundo primera categoría.
Ferrerías. distrito úniCo, cl.larta categoría.
Lluchmayor. distrito segundo, primera categoría,
Manacor, p,lstrito ten:ero. prímera categotla.
Mercadal, d~trito úWoo. tercera. categol'ia,
Palma. distrito décimo, primera categoría.
Puebla (La), distrito segundo, primera categoría.
San José. distrito único, tercera categoría.
santa Margarita, distrito único. tercera categoría.
selva y agregados, distrito único, tercera categoría.

Barcelona

Calella y agregado, distrito único, primera categoría.
Hospitalet de Llobregat, distrito cuarto, primera categoría.
Fobla de Claramunt (La) y agregados, distrito único, segunda

categoría. .
Prat de Llobregat, distrito unieo. primera categoría.
Rubí y agregado, distrito único, segunda categoría.
Santa Coloma de Gramanet, distrito úIiico, primera cate

goría.
- Tarrasa y agregados, distrito cuarto primera categoría.

Villanueva y Geltrú y agregados, distrito segundo, primera
categoria.

Burgos

:\randa de Duero y agregados, distrito tercero,.primera cate-
gana,

Burgos y agregados, distrito segundo. J?fimera categOlia.
Burgos y agregados, distrito tercero. prunera categoría. '
Burgos y agregados, distrito cuarto, primera categoría. ,
cerezo de Riotirón y agregado, diatrito único. tercera ca-

tegoría.
Hontoria de Valdearados y agregados distrito único, terce

ra categoria
Melgar de Fernamental y agregados,' distrito primero, ter

cera categoría.
Melgar de Fernamental y agregados, distrito segundo, ter-

cera categoria.
Merindad de Sotoscuevas, distrito único, tercera categoria.
Montario y agregados, distrito único. segunda categorfa.
Ofia y agregados. distrito único, segunda categoría.
Pancorvo y agregados. distrito único, segunda categoría.
Presencio y .agregados, distrito únioo. segunda categoría.
Santibáfiez deZarzaguda y agregados, distritoúnioo, se-

gunda categoría.
SOtresgudo y agregados, distrito único, segunda categoria.
Tórtoles de Esgueva, distrito único. cuarta categoría
Torresandino y agregados, dist.rito único, cuarta categoria.
Val~e:z;ate, y agregados, distrito único, tercera categoría.
Valle de Mena. distrito segundo <Residencia de Artieta), ter

cera categoria.
Valle de Oca y agre~ados, distrito Único, cuarta categoria.
Villahizán de Trevino y agregados, distrito único. tercera ca

tegoría.
Villahoz y agregados, distrito único, cuarta categoría,

Cáceres

Albalá, distrito único. tercera· categoría.
Aldeaoentenera. distrito único. tercera categoría.
Aldea del Cano y' agregado, distrito único, tercera categoria.
Aliseda. distrito único. tercera categoría.
Arroyo de la Luz. distrito segundo, primera categoria.
Botija y agregados, distrito único; tercera categoría.
Brozas, distrito úníco, primera categoría.
Cabañas del castillo y agregado. dIstrito único, tercera cate

goria.
Cáceres, distrito cuarto, prImera categoria.
Campo Lugar y agregado, disttito únIco, tercera categoría.

teg2r,~r de Palomero y agr~ados, distrito único. tercera ca-

Ceclavin, distrIto' único. tercera categoría.
CUler~ distrIto único, tercera categoria.
Cuacos y agregado, distrito único, tercera categoria.
Descarg~aría y agregados. distritp únioo, terqera categoría.
Jarandilla y agregado, distrito único, segunda categoría.
Losar de la Vera y agregado, 4istríto único. tercerac&tegoria.
Malp~id~ de cáceres, distrito único, tercera caregaría.
NavalIrioral de la l.\iata y agregado. distrito primero, primera

categoría.
Navalmoral de la Mata y agregado. distrito segundo; primera

categoría.
8erradilla, distrito único, tercera categoria.
Torrejón el "Rubio, distrito únicQ, tercera categoria.
Villa del Rey y agregado, distrito único, tercera categoría.

Cádiz

Arcos-de la Frontera, distrito tercero, primera categorta.
Bornos, distrito únJeo, segunda categorla.

. Cádiz,' distrito cuarto, primera categoría.
Cádiz, distrito qúinto. primera categoría..

Jimena de la .fi'rontera distrit.o segundo. primera categona.
Jimena de .1R; Frontera distrito primero, primera categoría.
Linea de la Concepción (La), distrito segundo. primera ca-

tegoría.
Olvera y' agregado, dístrIto segundo, primera categoría.
Puerto8errano, distrito único, tercera categoría
Vejer de la Frontera, distrito segundo. primera categoría.

Castelltfll de la Plana

Albocácer y agregado:,;, distrito único, ~unda categoria.
Alcalá de Chivert V agregado, distrito unico, segunda cate-

goría.
Almazara, distrito segundo, pnmera categoria.
Benlloch y agregados. distrito único, tercera categoría.
Cabanes y agregado distrito único. segunda categoría.
Castellón y agrega.dos, distrito quinto. primera categoría.
Onda y agregados. distrito primero, primera categoria.
Onda y agregados, distrito segundo. primera categoría.

Ciudad Real

AlcáZar de San Juan, distrito cuarto, primera categOría.
Alrnedina y agregado distrito único, tercera cateRoria.
Arenas de San Juan, distrito único, cuarta categorta.
Argamasílla de Alba, distrito segundo, segunda categoría.
carr16n de Calatrava. distrito único, tercera categoria.
Castellar de Santiago, distrito únIco. tercera categoría.
Oiudad Real y agregado. distrito tercero, primera categoria.
Ciudad Real y agregado, distrito cuarto. primera categoria.
Malagón, distrito segundo, primera categoria.
Puebla de Don Rodrigo. distrito único tercera categoría.
Puertollano, distrito tercero, primera categoría.
Saceruela;dístrtto único. cuarta categoría.
~ta Cruz de Mudela, distrIto segundo, segunda categoria.
TomelloSQ, distrIto cuarto. primera categoria.
Tomelloso. distrito t,ercero, primera categoria.
Valdepeñas. distrito cuarto, primera categoria.
Villahennosa, distrito único, tercera categoria.
Víll'anuevil de la Fuente, distrito único, tercera categoria.
Villarrubia de los Ojos, distrito segundo, segunda categoria

Córdoba

Bujalance. distrito tercera, primera categoría.
Cabra, distrito tercero, primera categoría.
Catlota (La). distrito segundo, prímera categoria.
Castro del Rto, distrito segundo, primera categoría.
Córdoba, distrito catorce, prImera categoría.
Córdoba, distrito quince, prhll(~rn categoria.
pórdoba, dí&trito dieciséis,. primera categoría.
Jl'uenteovejuna, distrito cuarto. primera categoría.
Hinojosa del Duque. distrito tercero, primera categortn..
Lucena, distrito tercero, primera categoría..
Montoro. distrito segundo, primeracategoria.
Montoro, distrito tercero, primera categoría.
Palma del Rio,distrito tercero. primera caregoria.
Pedro Abaq•. distrito único. tercera categoría.
Pedroche, distrito únlco, tercera categoría
p~blanoo, distrito tercero., primera categoría.
Priego de Córdoba, distrito cuarto. primera categoría.
Puente Genil. distrito cuarto, primera categoría,
Rambla (L~), distrito segundo, primera' caf,egor1a.
santaella, distrito segundo, segunda categoría.
ValeI1Zuela.distrito únIco, tercera categorí~.

Víllanueva del Rey. distrito único, tercera categoría.

Corufia (La)

Abegondo. distrito único, Segunda categoria.
Baña (La), distrito único. segunda categorta.
Boqueijón distrito único, tercera categoria.
Corufia (La), distrito séptimo, 'Primera categoría.
Laracha, distrito único. primera categoría.
Moeche, distrito único, tercera categoría.
Ordenes, distrito segundo, primera categoría.
Ortiguetra, distrito tercero. primera categoría.
Rianjo; distrito único; prtmera categoría.

Cuenca

AlcáZar del Rey y agregados, distrito único. tercera categoría.
Altarejos y agregados. distrito único. tercera categoría.
Buenache de Alarcón y agregados, distrito único, tercera ca-

tegoría.
Cañe~ y agregados, distritp úpico. primera categoria.
casas de Benítezy agregado. distrito úníco, tercera. categoria.
Hito (ED, distrito úníco, cuarta categoria.
Huerta de la Obispalia y agregados; dLstrito único, tercera. ca-

tegorj~.

Landete y agregados, distrito único. tercera categoría.
Ledafia. distrito único, tercera categoria.
Mota del Cuervo, distrito único, tercera eat.egorta.
Picazo (El). distrito único y agregados. tercera. ca.tegQria.
Priego y agregados, dtstrito único, primera categoría.
Provendo (ED, distrito único, tercera categoría.
8aéUces, distrito único. cuarta categoría.
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81Bante Y agregado, distrito Ullíco, tercera categOl'la.
Uelés y agregadoo, distrito único, tercera categoría.
Valdeolivas y agregados, distrito único, segUnda categorla.
Valparaíso de Abajo y agregados. distrito único. cuarta ca.-

tegorla.
Villar de la Encina y agregados. distrito único, cuarta cate

goría.

Gerona

Armentera y agregados, distrito único, tercera categoria.
Bisbal (La) y agregados, distrito segundo, primera categoría.
Bordils y agregados, d1Strito único, segunda categona.
Borrassá y agregados:, distrito único. segunda categoría.
Gerona :¡ Rfo,Tegadoo, distrito tercero, primera categoría.
Navata S agregados, cUstrito único. segunda categoría.
Puig-cerdá y agregados. distrito único, segunda categoría.
san Gregorio y agregados. distrito único, tercera categoría.
san Pedro Pescador y agrega.dcs. distrtto único. tercera cate-

gona.
Vergés y agregado.o;, distrito único. t.ercera cntegorÍfl.

Granada

Cúllar de Baza. distrito Unico, primera ca~oria.
ChulTiana de la Vega y agregados, distrito ÚntCO, primera CR-

tegorla.
DieZma y agregados. distrito único. tercera categoría.
Galera y agregado. distrito único, segunda categoría.
Oor y agregados, distrito único, tercera categoría.
Pedro Martínez y a.gregados. distrito único, segunda ca.t,e..

gana.
Puebla de Don .Pacirique. distrito únteo, segunda ca.tegOI'ia.
Re8tabeJ y agregados distrito Único, segunda· categoI1&.
Rubite y agregados (:ReSidencia en Castell de Ferro). distrito

Único, primera categona.
Balar y agregado, distrito único, .tercera· categoría.
Torozón y agregados. distrito único, tercera categoria.

Guadala.;ara

Alamines y agregados. distrito único. ter<:era categoria.
A1co1ea del Pinar y agregados. distrito único, segunda cate-

goría.
A1gera y agregados, distrito único. tercera categoría.
A1ustante y agregados, distrito único, tercera categoría.
Brlhuega y agregados, distrito segundo, segunda categoría.
camplsábalos y agregados, distrito único, segunda categ<lrla.
castejón de Henares y agregados, distrito único, segunda. ca-

tegorla.
cendejas de la Torre y agregados, distrito único. tercera ca-

tegQr!a"
Centenera y agregad06, dístrito único, cuarta categona.
OOgolludo y agregados, distrito único, primera categona.
Checa y agregados, distrito tlnlco, tercera categoría.
Gárgoles de Abajo y agregados, dIStrito único. segunda CR-

tegorla.
GuBdaIajara y agregados, distrito tercero, plimera categoría.
Membrillera y agregados. distrito único, cuarta categoría.,
Mora.tilla de los Meleros y agregados. distrito 'Único. cuarta

categorla. .
Renales y agregados, distrito único, tercera categoria.
Rob1edillo de Mohernando y agregados. distrito único, cuarta

catelrorla.
Toba (La.) y agregados, distrito ÚniCO, segunda categoria.
Trljueque y agregados, distrito tlnico, cuarta ca;tegorip...
Valdepefias de la Sierra y agregados, distrito único, tercera.

categorla.
Yebra y agregados, distrito único, cuarta categoría.
Yé1amos de Arriba y agregadOfl, distrito úniCO, cuarta. CRte

gorfa.

Guipúzcoa

Beresátegui y agregados, distrito 1.lnico, segunda categoría,
Remani y agregado, distrito único, primera categoria.
Irtln, distrito segundo, pr!Inera categorla.
Lezo, distrito úItloo, tercera. categoría.
Tolosa y agregados, distrito segundo, primera categoría.

Huelva

A10sn0, distrito único, segunda categoría..
Ayamonte; dIStrito tercero, primera categoría.
BOllullos Par del Condado, distrito segundo, primera cate~

gorla.
Cortegana, distrito segundo, segunda ca~ria.
EncJn8soIa, distrito único, tercera categor.l8..
GibraJeón, distrito segundo, segunda ca.tegoria.
Huelva, distrito qumto, primera categoria.
Jl\bugo, distrito único, tercera categQr!a"
Manzanilla y a¡¡regado, distrito 6n1co, tercera categorla.
Minae de Riotinto yagregad06, distrito segundo. primera ca-

tegorla. .
V!l1ablanc8 y agregado, distrito único, tercera categoMa.

Huesca

Apiés y agregados, distrito único, tercera categoria..
Ayerbe y agregados, distrito 6n1co, segunda eategorla.
Ballobar y agregados, distrito único, tercera categoría.
Gunea de Gállego, distrito único, tercera categoría.
Hecho y agregado, distrito único, cuarta categoría.
Javierregay. y agregados, distrito único, cuarta categolÍa.
Laspaúles y agregados, distrito único, segunda categoria.
Peralta de A1eafea y agregados, distrito único. éuarta., cate~

goría,

Jaén

Alcalá la Real, distrito cuarto, primera categoría.
Arjonilla, distrito único. tercera categoría.
Arqu1llos, distrito único, tercera categoría.
Baeza, distrito tercero pnmera categoría.
Baños de la Encina, distrito únioo, primera categoría..
Bé1me7. de la MoraIeda y agregado, distrito único, tercera ca-

tegoría.
castillo de Locubín, dlstlito único, segunda categoMa.
Ch1lluévar, distrito único, tercera categoría,
Frailes, distrito único, tercera categoría.
Génave, distrito único. tercera. categorta.
Jaén v agregado, distrito tercero, primera. categoria.
Jaén y agregado, distrito cuarto, pr1nlera categoI1a.
Jaén y agregado, distrito quinto, prtmera categoría.
Jaén y agregado, distrito sexto. primera categoria.
Marmo1ejo, distrito segundo. segunda categoría.
Navas de San Juan, distrito único, segunda categoría.
Pegal&ja.r.· distrito único, tercera oa;tegoria.
Puerta de Segura (La). distrito únioo. tercera categoria.
Quesada y agregado, distrito segundo. primera categoría.
santa Elena, distrito único. tercera categorfa.
santisteban del Puerto, distrito segundo. segunda categor1a.
Ubeda, distrito' tercero, 'primera categoría.
Ubeda, distrito cuarto. primera categoría.

LeÓ'!1-

Arrnunia y agregado, distrito único, tercera eu.tegorla.
Bafieza (La.) y agregados. distrito segundo. primera categoría.
Barjas y agregado, distrito 11nioo, tercera categoría.
Bembibre y agregado, distrito único, tercera categoria.
Bañar y agregado, distrito único, tercera categorfa.
castroviejo y agregado, distrito únlco.segunda categoría.
Oradefes, distrito único, tercera categoría.
Joartlla de las Matas y agregados. distrito único, tercera et

tegoría.
León, ,distrito primero, primera categoria.
Murlal; de Paredes y agregado, 'distrito único, segunda ca.te~

goría.
Priaranza del Bierzo y agregados, distrito único, tercera ea-

t~goría.

Riello y agregados, distrito único, tercera categoria,
Valderas y agregado, distrito único tercera categor1a.
vegas del Condado y agregado. distrito único. tercera ca~

t.egoria.
Villamartín de Don Sancho y agregados. distrito único, ter

cera categoría.
Villaquílambre y agregado, distnto único, tercera' categoria.
Villarejo de Orblgo y agregado, distrito único, segunda CA

tegoría.

LéTida

Anglesola y agregado, distrito único, tercera categoria,.
Castellserá y agregados, distrito único, tercera categoría..
Lérida. distrito cuarto, primera categoría.
L1avorsí y agregados, distrito tlnIoo, segunda categorla.
Puigvert de Lérlda y agregados, distrltotinlco. tercera C8te-

gorla,

Logrofio

Bafios de Río Tobla y agregados, distrito únieo, tercera ca~

i teg'oría.
Oalahorra. distrito tercero, priInera categoría,
Castañares de Rioja y agregados, distrito único. tercera ca·

t.egoria.
Comago y agregados, distrito único, segunda. categoria.
Enciso y agregados, distrito único, cuarta calegor!a.
1gea,distrito único, cuarta categoria.
Logroño, distrito quinto, prImera categoría.
Logroiío,. distrito sexto. primera categoría..
Quel, distrito único, tercera categoría.
Ribatrecha y agregados, distrito ÚniCO, tercera categoria.
Sau Mllhín de ia Cogolla y agregados, distrito 6lÚCO, cuarta

categoría.
San Vicente de ·la Sonsierra y agregados, distrito único. ter

cera categoria.
Villamediana. distrito único, cuarta categoTia.
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Luyo

Castroverde, distrito segundo, segunda categoría.
Cervantes, distrito único, segunda categoria.
Folgoso de Caurel, distrito único, tercera categol'ta
FriaI, distrito segundo, primera categOlia.
LugO. distrito cuarto, primera categoría,
Lugo, distrito quinto, primera categoría.
Mamarte de Lemos, distrito segundo, primera categoría
Monterróso. distrito único, tercera categoría.
palas d,el Réy, distIito primero, prlinera categoría.
Palas del Rey, distrito .segundo, primera categoría.
Paradela, distrito único, tercera categoría.
Puebla de Brollón, distrito único. segunda categoría.
San Vicente de Rábade v a~egado, distrito único, segunda

categoría.
Sober. distrito único, segunda categoría.

Madrid

A.1alvir y agregados, distrito único, tercera categoría.
Aranjuez, distrito tercero, primera categoría,
Brunete y agregados, distrito único, tercera categoria.
Cenicientos, distrito· único, terrera categoría
Cercedil1a y agregado,' distrito único, tercera categoría.
Colmenar Viejo y agregado, distrito segundo, primera ea.te-

goría..
Chinchón, distrito unten, segunda categoria.
Guadarrama y agregado, distrito único, tercera categoria..
Pezuela. de las Torres y agregado, distrito único, cuarta ea~

te.goría.
Robledo de Chavela y agregado, distrito único, tercera ca·

tegoría.
Valdemoro, distrito úniC{), tercera categoría,
Villamanrique de Tajo, distrito único. cuarta categoría,

Málaga

Almaehar y agregados, distrito unieo, primera categoria.
Almogía, distrito único, segunda categoría.
Ardales y agregado, distrito único, tercera categOlia.
Caín, distrito tercero, primera ca.tegoría.
Cómpeta y agregados, distrito único, segunda categoría
Igualeja .y agl'egados, dístrito único, tercera categoria.
Teba y agregado, distrito único, segunda categoría.,
Vélez-Málag'a y agregadoR. dístrito tercero, primera categoría.

Murcia

Abanílla y agregado, distríto único, segunda categoría.'
Caravaca, dh<:;trtto cuarto, primera categoría,
Cartagena, distrito .sexto, primera categoría.
cartagena v agregado. distrito séptimo, primera categoria

(La Unión).
Larca, díRtrito qujntn, primera categoria.
Murcia.. distrito segundo, primera categoría.
Murcia. dístrito tercero, primera categoría,
Murcia, distrito catorce, primera categoría,
Murcia, distritn trece, primera cat~gol'ía.

Orense

Baltar, distritoo único, tercera categoría,
Celanova, distlito único, primera categoría.
La7..a, distrito linico, tercera categoria.
Orense y agregados, distrito primero, primera categoria,
Oreme y agregados, distrito tercero, primera. ca:tegorta.
Padrenda y agregado, distrito único, tercera categoría
Ribadavia, distrito único, primera categorla.
Viana del Bollo y agregado. distrIto segundo, primera catego-.

I'i::l-

01riedo

Aller, distrito tercero, primera categoría.
Be1monte- de Miranda, distrito único, segunda categ<lria.
Grado, distrit<> segundo, primera categona.
Gijón, distrito quinto, primera categoría.
Laviana y agregado, distrito segundo, primera categoría,
Pravia, distrito único, primera categoría.,
Salas, distrito segundo, primera categoria..
Siero, distrito tercero, primera categoria.
Til1eO, distrito tercero, primera categotia,

Palencia

Buenavista de Valdavia y agregados, distrito único, segunda
c-ateg-oria.

Camón de los Condes y agregado, distrito único. segunda ca
tegoría.

Castrillo de Villa.vega y agregados, distrito único, tercer acR
t,egoria.

Castromocho y agregados, distrito único, tercera categoría.
Cevico de la Torre y agregado..<:;, distrito único, tercera cate

gona.
Fuentes de Nava y agregados, distrito único. tercera cate

g'OTía,

MeneSes de campos y agregado. distrito único, cuarta cate·
garla.

Palencia y agregado, distrito cuarto, primera categoría.
Palencia y agregado, diStrito quinto, primera categoría.
Quintana del Puente .v agregados, distrito únlco, cuarta ca-

tegoria.
Respenda de la Peña y agregados,. distrito único, tercera ca·

tegoría..
Revenga de campos y agregados, distrito único, f,uarta cate

goría.
Villalcázar de Sirga \' agregados. distrito único, cuarta ea·

tegoría.
Villarramiel y agregados, distrito único, tercera categoría.
\(ilJamuriel de Cerrato, distrito único. cuarta catE'goria.

Pontevedra

Arbó, distrito único, segunda categoría.
Caldas de Reyes, distrito segundo, primera categoría.
Cambado..c; y agregado, distrito segundo, primera categorta.
eotovad, distrito segundo, primera categoría,
Cuntis, distrito único, segunda categoI·ía.
Estrada (La), dIstrito tercero, primera categoría.
Gondomar. distrito único, segunda categoria.
Pontevedra y agregado, distrito quinto. primera categoria.
Ponte-vedra y agregado, distrito sexto, primera categoría.
Puente Caldelas, diStrito único. primera categoría.
Rodeiro y agregado, distrito único, primera categorla.
Virgo, distrito séptimo, primera categoría,
Vigo, distrito octavo, primera categoría.
Villagatcíade Al'osa y agregado. di¡:t!'ito tercero primer aca,

Legoria.
Villagarcía d-e Arosa y agregado, distrito segundo, primera ca·

tegoría.

salamanca

Alba de Tormes y agregados. distrito único. primera e,"Gtego
ria.

Béjar y agregados, distrito tercero, primera categoría,
campillo de salvatierra y agregados, distrito único, segund::l

categoria.
salamanca,' distrito primero, primera categoría..
Salamanca, distrito cuarto, primera categoría.
Santibáfiez de Béjar y agregados, distríto único, segunda ca·

tegoría.
8equeros y agregados, distrito único, primera categoría.
8erradHIa del Arroyo y Agregados, distrito único, teroeT8.. ca-

tegoría. _ .
'villar de Cierva y agregados, distrito ÚIlico, segunda categ<>

na.
Villar de GaJJimazo y agregados, distrito único. tercera ea·

tegoria.
Vitigudino y agreg·ados, distrito segundo, primera ca~goría.

Santander

Hazas en Cesto y agregado, distrito único, tercera categoría.
PIélagos, .distrito segundo, segunda categoría.
san Roque de Riomiera y agregado, distrito itnlco, tercera

categoría' .
Santander y agregados, distrito séptimo, primera categoría.
Torrelavega y agregados, distrito tercero, pfiJ,llera categoria.
Tudanea y agregado,· distrito único, tercera categoría.
Valdeolea y agregado, distritoú1lico. tercera categoría.
Villacarrledo y agregados, distrito único, segunda categoría"

Segovia

Aldealengua de Santa María y agregados, distrito único, tel'~

cera categoría.
Carbonero el Ma.yor, distrito único, tercera categoría.
El Espinar, distrito único, tercera categoría.
Fuenterrebollo y agregado, distrito único, cuarta categoría.
Fuente de Santa Cruz y agregados, distrito único, cuarta

categoría.
Melque de cercos y agregados, distrito único, cuarta cate

goría.
Navas de Oro y agregados, distrito único, tercera categoría.
Santa María la Real de Nieva y agregados, distríto ünteo, se·

gunda categoría.
Torreadrada. y agregados, distrito único, cuarta categoría.
Valleruela de Sepúlveda y agregadoS, distrito itníco, segunda

categorla.
Veganzones :v agregado, distrito único. cuarta categoria.

sevilla

Algaba (La) y agregado; distlito único, segunda categoría.
Constantina, distrito tercero, primera categoría.
Ge1ves y agregado, distrito único, tercera categoría.,
Geréna y agregado, distrito único, segunda categoría,
GuadaJ.eanal, distrito Único, tercera .categoría.
Dos Hermanas, distrito segundo, primera categoría.
Lora del Río, distrito tercero, primera categoría.
Marina1eda y agregado, distrito único. tercera categor1a.
Olivares y agregado, distrito único, tercera categoria.
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¡:;&fr~ra, distr1to úmco, teH~era categoría.
?runa ~<strít<:l único, tercera categoría.
Reái de . ti. Jata. d.1strito l1nico, teteera eategótia.
Rincofi tt .<La), distrito segundo, primera eüWogoria.
8Illtl:!d:S, disttito único, tereeta categoría.
utrera, distrito tercero, primera· categoría.
tittettt, distrito culttto, primera categoría.
Villanueva del Rio v Mina~L dístrito segundo. primera cate-

gotla. .
Villa.nueva de San Juan .v agregado. distrito único. terceta

ealégotla.

saria

Alcubilla de Avellaneda V agregados distrito único. cuarta
categoría.

Almajano y agl'eg"ado;:;, distrito. unico, tercera categoria.
Galatañazor y agre-gados, distrito único; tercera categoría.
Deza,J agregados, distrito único, terceraeategoría.
Espeja de San MarceJino y agregado distrito único, cuarta

categoría.
Fuentes de Magaña y ~regados, distrito únicú, tercera ea-

tegoría.
ta :c:;:rUdO de las Vicarías y agre~ados. distrito imico, cuar-

Moran 'ae Almazán y agregados, distrito único. segunda ca-
tegoria.

Recuerda y agregados, distrito ú:qico, segunda categoría,
Reznos y agregados, distrito único. tercera eategoria.
Soria.Y agregados, _distrito tercero, priinera categoria.
Ttilveila y agregados. distrito único. tercera categoría.

Tarragona

Amposta y agregadGS, distrito segundo. primera categoría.
Horta de San Juan v agregados. distrito únko tercera ca

legOtla.
Mora de Ebro y agregados. distrito único. segunda categoria.
Tol'tosa., distrito cua-rto, primera categorta (Residencia ·en Stth

Jaifilt! de EtlY~tja).

Teruei

AguaViva y agregados, distrito único, tercera categoría.
Albarracín y agregados, distrito único, segunda categoría.
Aloorísa y agregados, distrito único, tercera _categoría.
A1íª1Ía y agregados. distrito único. seg~da faf..és'oría
13ello y agregados, distrito único, tercera categoría.
Calamocha y agregados, distrito úUico. segunEl8 categOría.
Cüca1ón y agregados. distrito único. segunda categoría.

gOl~esa del Común v agregado¡::.. distrito Único. segutKIa cate-

Olie:te y agregados. distrito único, tercera. categoria.
Puebla de Valverde (La) y agregados. distrito útilco. segunda

categoría.
Santa Eulalia y agregados, dÍsttito: único, tercera categoría.
~errlente y..agregados,.distrito ún~co.segunda categoría.
T6l'l'é la C~reel y ag.rr~gadps. d.l.strito únioo, tereera~te .
'l;'~l_ V!1U1a.. y aiTPgados. distrito único, Seguhdé. ca . a,
V11Iél llel lWmeral v ~re-gl.tdos. distrito único. seguh a cate--

gona.,;,
Vi§tedo y ftgregado-s. distrito únioo. tercera categoría;

1'oledo

Al/jaudete de la Ja~ distrIto úhioo. tercera' categoría.
Bargas, distrito único, tercera categoría.
Belv1s de la Jara, distrito úriico, tercera categorta.·
Borox;. distrito único. tercera categotía.
Calzada de Oropesa y agregado, distrito único, tercEra ca-

tegoría., . .' ..
Corral de Almaguer,. distrito primero, segunda cateltorta.
C~ de Canales, distrito: único., cuarta earegOt1a
~ :Pt!rez y agregados. distrito ún150, tf!tCijra eaWgorla.
Guadanmr, distrito- único, tercera categoría.uno..diBtritoBégundo, segundáeategortá.
Madridejos. distrito segundo, prime.1"ft categorla.
~ '7 &«regado;. distrito Úl'ÜCO; primeracategtltia.
f'elábUBtán , Il.treglldoa distrito llfileo. tetliertl ~a.
Púebla de A1m6radiel, distrito único, segunda cl~ta.
PU<!b1anueya. distrito llnlCo. tetO!!ra OlItel!<lt!a.
_, dlsttlto llnlCo, tetcera ....legotla.
Bonseca, distrito único. terrera categoría;
Ta.l8l'lera tle la Reina y agreg1id.o. distrito tercero, t'tlmeta

eategotla.
Toledo, distlito tercero, prtl11tti'a categorta.
Turl~uel distrito único, tercera categoría.
ur4i; lUlitl1td ~. t@tl!éra Clltel!orll!.
Yébenes y agtegll.db. diStl1td IleglJIldó. sejttilida cáteliOtltl.

Valéltota

Ademuz y &gregados, distrito único. tetcera categotia.
Alber!'lue y ágnlgados. distrito único, ptlmera Oátegofta.
AI\láll1ars <lei Júcar y _Ildos. IIIstrlto úl1ico; ~~ l!ll-

tegotla. .

Alfara del Patriarca v agregado, distrito únicD. tercera cate
goria.

Al"a$ de Alpuente V agregados. distrito único, tercera cate-
goría.

Buñol y agregado, distrtto único. segunda caLegon~

Burjasot y agregados, distrito segundo. primera categoria.
Chelva y agregados, ,distrito único.. segunda ¡;:ategoria;
Jaraoo y agregado, .distrito único, tercera categoría.
Jarafuel y agregados, distrito único segunda categoria
Manuel v agregados, distrito único, tercera categoria.
Requena distrito tercero. primera categoría.
Taberne¡;, Blanques v agregados" di~trlto único. tercera ca

tegoría.
Torrente, distrito segurido, primera categoriá,

Valladolid

Ataquines y agregado, distrito Umco, cuarta categoría.
Castronufio y agregado. distrito único.. tercera categoría.
Cistérniga (La), distrito único. cuarta categoría
Encinas de ESRueVfl y agregados. distrito único. tercera ca

tegoría.
Fresno el Viejo y agregado, distrito anico. tercera categoria.
Medina de Rioseco v agregados, distrito primero, segunda ca-

tegofto.
Medlna de Rioseco v agregados, distrito segundo. segunda ca-

tegoría.
POZialdez Y agregado, distrito tinico~ cuarta categoría.
~ueaa. distrito único, tercera categoría.
San Roiliá:h de Hornija,' distrito único, cuarta categoria.
Siete¡glesias de Trabancos, distrito único. cuarta categoría.
Uruefia y agregado. distrito único. cuarta categoría
Valbuena de DUero. distrito único. cuarta categoría.
VallaclQUd. d1strito séptimo. primera' cat.egoria.
Valladolid.. distrito octavo. primera categoría
Valladolid, distrito noveno. primera. categoría.
ViHabáñez y agregados, distrito único. cuarta categoría.

Vizcaya

Arrigorriaga y agregado. distrito único. tercera categolia.
Arte~a y agregados. distrito único, tercera categoría.
Guecho y agregados, distrito único. primera categoría
Mungufa, diE;"hito único. tercera categOlia.

Zamora

Alfáraz de Sáya;go y agregadQs, distrito único. cuarta cate
¡tona.

Arcos de ItI PcHv6tosa y agregados. distrito único. cuarta ca-
tegoría.

Arralbe y agr~adoS di.'5trito único. segunda categoría.
A§tjtitté~os y agregados. distrito único, tercera categori~.
Fuentes del Ropel v agregados. di.<;trito único. seguÍida ca-

tegoria.
Manganeses de la Lartlpreaila y agregado. dIstrito únti:lo. tel'

rera categoría.
Moreruela de Tábara V agrefi!:ados, distrito único. tercera ca-

tegoría. .
Pinilla de Toro y agregados, distrito (mico, cuarta categoria.
Riofrío de Aliste y agregados, di!>trito único. tercera cate

goría.
san Miguel de la Ribera y agregado distrito único. cuarta

categoría,
Toro .. y. a~re.,gado.. distf.ito segundo, primera categoI1a.
Vezde-ItUlt liti, distrito único. tercera categoría..
VUlartiri e (Jafríjjds y agregados. distrito único. tercera ca

tegoría.
Zamora. distrito prttnero. ptittlera categoria.

Zaragoza

Alconchel de Ariza v agregados, distrito único. tercera ca-
tegoría.

Ariza y agregad{lS, qiStrtto único, tercera categoril!-.
Atea y a~@gtidos" dl§trlto único. segunda categoriA:.
Ateca, distrito único. tetcera éategorHi..
Azuara,. distrito único. .tercera tl.ategoria,
BártiOl@s ~agtegt:U1os, di€ist.,to únIco. cuarta. categorl.•.
Boqulñeni y. agregado, . riro ijtiicó. tercera eategorHt.
Bujaraloz y agregadd$" ti $;trito. tinieo. tercera cl:l.té~dria.
Burgo de Ebro (En; tllstr.Ito l1iii~Q..chartaeategoria.
Calatayud y agregado, distrito segtindd. primera categoría.
Calatayud y agregado. distrito tercero. primera categoría..
Caleena y. agregado..<;. distríto único, tercera categoría.
Carenas y ~ados. distrito ~íco, tercera ca~oria.
tlafll\@!la. dilltrltd únIco, segunda eate~otlá.
Cetill&i,udistrito .único, tercera categoria.
l!I8ellth",. disttlto lltil"". tetOet. eategotla.
Gallur, distrito único. tercera categoría.
~ y ~gat!o, distt1to ú:i11co, cuarta categoría.
Lobera de Onsella y agregados. distrito único, cuarta ea-

legorlll.
Ltüfsia y l!-gregMns, distrito ü:hi-co, cuarta -categotlá.
Lpmpiaque y ~regado, distrito ún).c.o, tercera categoría.
Mjljfje/l lll! Arlll!ÓIÍ , lIgtegadds. illsttlto ál1ieo. cuatta ea-

tegotla.
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Munl;.erdt y :,¡,gr.:'l:'.lHllli:>, dlnr d.ú único, lhcera categoría
súdabo. y ügregaclo, ,dit;tritú unH.~U, t\,rc-era ultPgoría,
Sástago y agl;egadof, distrito únioo, Lr-rcera categoría,
savíñáJ:l y agTegado:", l1i:\trito único, segunda categoría.
Sos del Rey católico distnto único, segunda categoria.
Tarazona y agregado.,;. distrito seglUldo. primEra categona
Tau.,>t;e, distrito segundo, tercera categoría_
TorrelIl'is y agregados, distrito tmico, cua.rta cat,c,g'ori8
Valpalmas éHstrito único. cuarta categoría.
Villanueva de Huerva y agregado. distrito (llliel) cnarta ca-

tegoría.
Villa! de jos NavulToo, distrito único, cunrt::l eategona.
Zaragoza, distrito 15, primera categoría.
Zaragoza, distrit<l 18, primera catRgoria.
Zaragoza. distrito 16, primera eategoríR
Zaragoza, distrito 20, prim('ra cakgoria.
Zaragoza, dístrito 17, primera eutegoria.
Zaragoza, distrito 19, primera categoria
Zaragoza, di.-<;tTito 21, pritnH9. eategoría.

cw.afón B de lO:::> que retlllan !as i.:01Hüt.:1Un~ eX1gld~, colocan
dolos a continuación de los incluidos según resaludon de 19 de
abril de 19tH:J I iBoletin Oficial del Estado» del dia 28 del mismo
mes y alÍo!, ordenándole:;' por el tiempo de servicios acreditados
hasta el 1 de íulio de 1OC;;, resolviendo los empute5 que pudie
ran producirse teniendo en cuenta, t:n primer Jugar la m,ayor
antigüedad del tltuio de Licenciado ¡en Medicina y Cirugla, \'
,;j siguiera el empa.le, la mayor edad de los interesados.

4."" El cómputo de servicios Se hara exclusivamente R oa.·.;e
de certificadones Que cada solicitante presente con su instan
cia durante el plazo de los treinta día~ h~l\)ilf's que se concede
a tal fin. .

Lo que s(' hace público para conocimiento dI' ;0-; Medicos
interesados.

Dios guarde a v. S. muchos aúos.
Madrid, 17 de elwro de H17I1.-Ei Dil'ectill' general, Jesús

Oarcín Orcoyen.

Sr, Subdirector general de servicio~_

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Santa
Cruz de Tenerije por la que se transcribe la rela
ción de asPirantes admitidos y excluidos al -concur
so-opostción para proveer una plaza de Guardián
de Locales.. se hace público el Tribunal que ha de
calificarlos Y se se11ala lugar, fecha y hora para la
ceZebractón de exámenes.

La Dirección Facultativa de la Junta del Puerto de Santa
cruz de Tenerife, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, transcribe relación de los aspirantes admitidos y

RESOLUCION de fa Junla det Puerto de Santa
Cruz de Tcnenje por la que se transcribt': Ta rda
ci6n de a~pirante~ ad1"nítidüs "Ji e;rcl1tido~ ,al (lOTt-'

curso-oposidón para proveer una plaza de Celad-ar·
Guardamuelles, se hace público el Tribunal qUf'. ha
de calificarlos 1I '.¡(' seüala IUf/ar, tpcha 1; hora 1JUTO
la celebración de exám,enes

La Dirección Faculta.tíva de la Junta del PuertD de Santa
Cruz de Tenerife. una vez finalizado ei plazo de presentación
de solicitudes. transcribe relación de los a.<;píranter, admitidos
.Y excluidos ai concuroo-oposición libre para proveer una plaza
de Celador-Guardamuelles anunciado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 289, de fecha ~ de díciembrt' de 196ft

Aspirantel5 admitidos

D. Esmerildo Acosta Arvelo.
D. Santiago Barreta Pérez.
D. Andrés Cabrera Bríto.
D. Jesús Fernández Alvarez,
D. José Miguel Gonzálet Hernández.
D. Adolfo Hemández Pérez.
D, Moisés Hernández Rodríguez,
D. Juan León Marrero.
D. José Martin Sosa.
D. Manuel Marrero Ramos.
D. Vicente- Mena. Abréu,
D. Celestino Morales González.
D, Francisco Núfiez Sánchez.
D. Antonio Pérez Herrera.
D. Antonio Rodríguez Gonzáiez.
D. Rafael Rodríguez González.
D. Juan Matfas Rodríguez Rodríguez.
D, Juan Tejera Garcta,

Aspirantes excluidos

Pon José Delgado Expósito, por exceder la edad esta.blerida
en el requis1to b) de la convoootoria.

El Tribunal examinador estará compuesto por un Ingeniero
AUXiliar de la Dirección Facult"tiva del Puerto. un Ayudante
de. Obras PUblicas de- la misma y un Jefe de Negociado de la
plantilla Administrativa de la Junta.

Los exámeneS darán comienzo a las diez horas del día 5 de
marzo de 1970 en los locales comedores del personal obrero de
la Junta. encla.vád06 en el Parque y Edüicios Auxiliares de la
misma, sito en la avenida de Anaga. esquina a José Martí.

Contra esta Resolución podrán recurrir los interesados
ante la Dirección Facultativa. de la. J1Ulta en el plazo de qUince
<ltas. a contar desde el siguiente a su publicación en el «Boletln
Oficiel del Estado».

santa Cruz de Tenerife, 21 de enero de 1970.-El Ingenierp
Oireetor.-407-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Sanidad
por la que se convoca ínr¡reso para inclusión en el
Escalafón B 'del Cuerpo de l\JfdÍ('os Titulares

En cumplimi€nto ele i-o que ctispontl el número .2 d€l arLicu
10 prímero de la ley 56Jl969, de 30 de junio, publicada en el

. «.Boletín Oficial del Estacto» del día 1 de Julio,
Esta DirecCión GeneJ:al ha tenido a biell anunciar, por ú1ti~

ma vez, convocatoria de ingreso para inclusión en el Escala
fón B del Cuerpo de Médioos Titulares para todos aquellm,
MédIcos que a la entrada en vigor de la misma sumasen 0.05
afios de servicios interinOS,sín nota desfavorable, sirviend(J
plazas de las plantillas de los Cuerpos de Médicos TItulares
Tocólogos TItulares y Médicos de Casas de Socorro y Hospita
les MtUlicipales, de acuerdo con lo previsto en la Ley de 22 de
diciembre de 1960, con arreglo a las siguientes normas:

La Se concede un plazo de treinta días hábiles, conta<ios
a partir del siguiente al de la publ~a.ción de esta resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», para que los Médicos que
en1 de julio de 1900 hubieran desempeñado durante dos años
como minimo, interinamente, piazas de las plantillas de los
Cuerpos de Médicos Titulares. Médioosde Casas de Socorro· ....
Hospitales Municipales y Médicos Tocólogos Titulares, con nom
bramiento legal y sin nota desfavorable, puedan solicitar su
inclusión en el Escalafón B de dicho Cuerpo.

2.a La instancia será dirigida durante el plazo indicado a
esta Dirección General, acompafiada de los siguientes docu
mentos:

a) Certificación o certificaciones expedidas por las Jefar
turas Provinciales de Sanidad correspondientes en que se haga
constar fecha del nombramiento y toma de posesión de la pla
za o plazas de las plantillas de los Cuerpos citados que hayan
desempeñado con carácter "mterino, así como el cese en cada
una de ellas, si lo hubo, o, en otro caso, si continúan en la
plaza en la fecha en que se expida la certificación, expresando
al propio tiempo si ejercieron el cargo sin nota desfavorable

b) certificado de nacimiento expedido por el Registro Civi~
correspondiente.

e) Tttulo de Licenciado o Doctor en Medicina y Cirugía
o testinlonio notarial del mi.smo. o resguardo de haber abonado
los derechos correspondientes para su expedición.

d) Cettifie¡¡.ción fa.cultativa qUe acredite reúne la aptitud
tistea necesaria para el ejercicio del cargo.

e) Certificación de ant!ecedentes penales expedida por. el
Registro correspondiente.

f) Certificado de buena conducta exued.ido por la Alcald1a
corresPondiente al domicilio del interesado.

g) Declaración jurada en que conste se halla en posesión
de la nacionalidad espatio1a., no haber sido expulsado en virtud
de expediente disciplinario o por Tribunal de Honor de nin,ún Cuerpo del Estado, provincia o Municipio, y no encontrarse
mhabmtado para el ejercicio de cargos públicos por sentencia
filme de un Tribunal competente ni tener impedimento para
solIcltar cargos vacantes,

h l Compromiso de realizar un curso sobre Sanidad Local
en el plazo máximo de un afiQ, a partir de su inclusión en el
Escalafón B, excepto que se encuentre en· posesión del título
de Diplomado de Sanidad, en cuyo caso deberá acreditar dicho
extremo.

Los que al presentar su solicitud se hallen desempefiando
plaza con carácter interino en la plantilla del cuerpo' de Mé
dicos Titulares, del de Médicos de Casas de Sooorro y Hospi
tales MtmiciPales y del de Tocólogos Titulares quedan exeep
tuados de presentar los documentos a Que se refieren los apar
tados d) y n.

No se tendrán en cuenta las solieHudes de inclusión en el
Escalafón. B presentadM con anterioridad a la publicación de
esta rerolUción que no hayan sido resueltas, debiendo los Mé
dicos afectados f.ormular nueva solicitud, siguiendo las normas
que se establecen.

3,. Transcurrido el plazo señalado para la presentación de
ItOllcltudes, este Centro diTe'Ctiyo hará Jas inf'-lusiones en el Es-
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